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de audio e imágenes contenidas en el medio magnético CD, 

recabado en el evento denunciado. 

 

c. Admisión. El 27 de febrero, el Secretario Ejecutivo y el Director 

Ejecutivo Jurídico, ambos del IEEH, admitieron a trámite el PES 

bajo la clave IEEH/SE/PES/006/2020; así mismo ordenaron 

emplazar al denunciado y se señaló fecha para audiencia de 

pruebas y alegatos, la cual se celebró el 11 de marzo.  

 

d. Remisión del expediente al Tribunal Electoral. El 12 

siguiente, el Secretario Ejecutivo del IEEH, remitió al tribunal local 

el expediente original del PES radicado bajo el número 

IEEH/SE/PES/006/2020 y sus anexos.  

 

e. Resolución del PES. El 17 de marzo siguiente el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo resolvió el procedimiento 

considerando inexistentes las infracciones atribuidas al 

Gobernador del Estado. 

 

II. Presentación del juicio electoral. El 21 de marzo, el 

representante de MORENA, presentó este juicio en contra de la 

determinación antes señalada. 

 

III. Recepción de constancias. El 25 de marzo, se recibieron en 

esta Sala Regional la demanda y el expediente del tribunal local. 

La Magistrada Presidenta ordenó integrar el expediente ST-JE-

10/2020 y turnarlo a la ponencia del magistrado Alejandro David 

Avante Juárez.  

 

IV. Radicación, admisión y cierre. El día siguiente, el 

Magistrado Instructor radicó el medio de impugnación, admitió la 

demanda y, cuando no hubo cuestiones pendientes de 

desahogar, se declaró cerrada la instrucción, procediendo en 

consecuencia a elaborar el proyecto de resolución respectivo, con 

base en las siguientes:  
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dispuesto en los artículos 7, párrafo 1; 8; 9; 12, párrafo 1, incisos 

a) y b);13, párrafo 1, de la Ley de Medios. 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad 

responsable, en ella se hace constar el nombre de del actor, 

método para oír y recibir notificaciones, se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable, se mencionan los hechos 

en que se basa la impugnación, los agravios que le causa la 

sentencia controvertida y los preceptos presuntamente violados; 

asimismo, se hace constar tanto el nombre como la firma 

autógrafa del promovente. 

 

b) Oportunidad. La demanda se presentó dentro del plazo de 

cuatro días previsto en el artículo 8º de la Ley de Medios, toda vez 

que la resolución impugnada se emitió el 17 de marzo de 2020 y 

la demanda se presentó el 21 siguiente por lo que es evidente su 

oportunidad. 

 

c) Legitimación y personería. El juicio se promovió por parte 

legitima, dado que la parte actora fue la denunciante en el 

procedimiento especial sancionador tramitado ante el TEEH.  

 

En ese sentido, la parte accionante se inconforma en contra de la 

sentencia del tribunal local que declaró la inexistencia de la 

violación a la normativa electoral denunciada.  

 

De igual forma se tiene por acreditada la personería, en virtud de 

que quien suscribe la demanda es la misma persona que en su 

oportunidad formuló la denuncia en nombre del partido político 

actor. 

  

d) Interés jurídico. Se cumple, toda vez que el partido actor que 

promueve ante esta instancia, estima que indebidamente se 

declaró la inexistencia de las infracciones denunciadas, de ahí 

que resulte claro que tiene interés jurídico para controvertir la 

sentencia TEEH-PES-006/2020. 

 

e) Definitividad y firmeza. En contra del acto reclamado no 

procede algún otro medio de impugnación que debiera agotarse 
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inauguración de la entrega de dicha obra correspondió a las 

actividades desarrolladas por el Gobierno del Estado y se realizó 

a través de un evento protocolario. Además, destacó que no se 

tiene constancia de que a dicho evento hubiera asistido alguna de 

las personas que públicamente hayan manifestado su aspiración 

a un cargo de elección popular; o que durante el evento se 

hubiera colocado propaganda alusiva a un partido político o 

candidato; menos aún, que, durante la intervención del 

denunciado, se hubieran realizado expresiones a favor o en 

contra de alguna fuerza política o electoral. 

 

 

De igual forma, consideró que no es posible considerar que 

durante los procesos electorales se paralicen las obras de 

gobierno cuya finalidad es generar mejores condiciones de vida a 

la población, ya que ello implicaría un detrimento a la función 

pública; tal y como acontece en este caso, ya que se trató de la 

entrega de infraestructura que pretende comunicar centros 

poblacionales; así como agilizar el tránsito de las personas, ya 

sea en actividades privadas o comerciales.  

 

De ahí que concluyó que si durante su implementación no se 

solicitó el voto de la ciudadanía a favor o en contra de algún 

candidato o partido político, ni se promocionó el nombre e imagen 

de algún candidato o servidor público, no se violentaron los 

principios de equidad e imparcialidad en la contienda electoral 

local para la renovación de Ayuntamientos en el Estado. 

 

Asimismo, desestimó la promoción personalizada a partir de que 

del análisis integral del contenido del video que fue objeto de 

certificación por parte de la autoridad instructora, concatenado 

con las manifestaciones vertidas por el denunciado en su escrito 

de contestación al emplazamiento que se le efectuó; si bien es 

cierto, se advierte que el denunciado realiza manifestaciones de 

las acciones de gobierno llevadas a cabo en el municipio de 

Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo durante su administración, 

también lo es, que en ningún momento se las atribuye a título 

personal, ni muchos menos se advierte una exaltación de su 

figura o calidad; sino que, únicamente da un panorama general de 
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Luego entonces, estimó que al no contar con elementos 

probatorios que le permitan advertir que, se generó un gasto o 

utilizaron recursos públicos por parte del denunciado; ni se 

advierte, referencia a fuerza política o su candidatura con la 

finalidad de influir en las preferencias electorales de las y los 

ciudadanos; o exaltación de nombre, imagen o cualidades como 

servidor público, se considera inexistente la infracción en estudio. 

 

Finalmente, respecto de que los actos realizados pueden 

constituir actos anticipados de precampaña o campaña, determinó 

que era inexistente dicha infracción, ya que del análisis de las 

expresiones realizadas durante el evento denunciado, y que 

fueron materia de certificación por parte de la autoridad 

instructora, no se advierten manifestaciones explícitas, unívocas e 

inequívocas de apoyo o rechazo y/o un llamamiento directo al 

voto en favor o en contra de algún precandidato, candidato o 

partido político, ni elementos que lleven a pensar de manera 

objetiva y sin ambigüedades, que se está pretendiendo generar 

un posicionamiento político y/o electoral que pudiera incidir en la 

equidad de algún proceso electoral en ese sentido, por lo que no 

se actualizaba el elemento subjetivo de la jurisprudencia 4/2018 

de rubro: “ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O 

CAMPAÑA PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE 

REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O 

INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).” 

Aspecto que tornaba innecesario analizar los elementos temporal 

y personal. 

 

Como claramente puede advertirse, el tribunal local expresó 

argumentos en su motivación para desestimar la denuncia 

formulada, expresando en cada caso las razones particulares y 

fundamentos en los que sustentó su criterio, dejando en claro 

porqué, en su concepto, no se actualizaban las conductas 

denunciadas. 

 

En ese contexto, el actor en este juicio debió combatir tales 

argumentos, señalando porqué eran incorrectos o contrarios a 

derecho, sin que sea suficiente el insistir en la violación de 
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En ese mismo tenor, el partido omite confrontar los argumentos 

del tribunal responsable en el sentido de que no se actualizaban 

actos anticipados de precampaña puesto que de las expresiones 

realizadas durante el evento denunciado no se advierten 

manifestaciones explícitas, unívocas e inequívocas de apoyo o 

rechazo y/o un llamamiento directo al voto en favor o en contra de 

algún precandidato, candidato o partido político alguno, por lo que 

no se actualizaba el elemento subjetivo de la jurisprudencia 

4/2018 de rubro: “ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O 

CAMPAÑA PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE 

REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O 

INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).”  

 

De ahí que, si el partido actor no controvierte los argumentos de la 

resolución impugnada, lo alegado resulta inoperante y por ello, 

tales consideraciones deben permanecer rigiendo el sentido de la 

decisión cuestionada. 

  

En ese contexto, lo conducente es confirmar la resolución 

controvertida.  

 

Decisión.  

 

El partido actor omitió controvertir las razones de la responsable 

para desestimar la denuncia y declarar inexistente la infracción 

imputada, por ello las razones ahí expresadas no pueden ser 

modificadas por lo que procede confirmar la resolución 

impugnada. 

 

Por lo expuesto y fundado, se  

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada.  

 

NOTIFÍQUESE, como en derecho corresponda.  
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